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La Universidad Tecnológica de Pereira se permite publicar las respuestas de las 

observaciones recibidas al Acta de Recomendación de la Convocatoria Pública 13 de 2022. 

1) Solicitamos de la manera más comedida indicar porque no fue tomada en cuenta la 

propuesta de nuestra empresa para el ANEXO 6 ITEM 6, para el cual tenemos mejor 

oferta que los otros participantes y se presentaron las fichas técnicas incluyendo las 

estructuras y superficies solicitadas. 

 

Respuesta: Como respuesta a su observación, aclaramos que el 24 de noviembre 

2022 se envió correo donde se solicitaron algunas aclaraciones. 

 

Se hace énfasis en la solicitud realizada al proponente, la cual está acorde a los pliegos de 

condiciones publicados en el la pagina web, la cual se extrae:  

 

El proponente envió fichas técnicas con características generales de los muebles 

correspondientes a toda una línea de productos, donde la imagen no corresponde 

al producto ofertado o a planos de taller y/o desarrollo ó a imágenes 3D u otro grafico 

que incluya las dimensiones solicitadas.  
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Por ejemplo: solicitamos aclaración para este elemento: 

 

Se recibieron fichas técnicas generales como esta, donde no es claro lo ofrecido, 

las dimensiones no corresponden a lo solicitado, vienen diferentes tipos de 

estructuras entre otros datos que no son correspondientes con lo solicitado el anexo 

del ítem.  
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Como conclusión, el Comité Técnico determinó que el proponente no subsanó de 

forma completa el requerimiento de aclaración técnica del producto ofertado, lo cual 

es indispensable para la habilitación de la propuesta. 

Por lo anteriormente expuesto, el Comité Técnico informa que la observación no 

procede y se ratifica en la evaluación. 

 

2) De acuerdo a los correos enviado el 22 de noviembre, nos solicitaron aclaración de 

3 puntos los cuales fueron para el anexo No 3, Anexo No 7 y el envio de la oferta 

presentada en el formato de Excel. Dentro de estas observaciones no nos solicitaron 

subsanar el archivo de Excel definitivo donde nos aclararan que debía ser enviado 

nuevamente en el último formato publicado. 

Revisando el acta de recomendación por adjudicación CP13 DE 2022, publicado el 

25 de noviembre, observamos que en la evaluación técnica aparecemos con una no 

conformidad con respecto a que no se presenta propuesta en anexo definitivo, 

queremos aclarar que el anexo enviado se encuentra conforme a lo solicitado por la 
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entidad a nivel técnico y económico, siendo nuestra propuesta en el anexo 2 mucho 

más económica que la del proponente Solinoff. 

A pesar de que la propuesta no fue presentada en el formato definitiva, cuenta con 

exactamente la misma información del anexo final. El mobiliario presentado cuenta 

técnicamente con lo solicitado. 

Solicitamos a la entidad que evalué el contenido sustancial del formato toda vez que no 

hay ninguna diferencia entre el formato enviado por Carvajal Espacios y el formato 

definitivo. 

Adicionalmente cabe resaltar que Carvajal fue quien presentó las observaciones al 

formato inicial pues no se encontraba formulado correctamente, y comparado al formato 

inicial con el definitivo solo se evidencia un cambio en el título y formato enviado por 

parte de Carvajal contempla la formulación correcta. 

Respuesta: Como respuesta a su observación, aclaramos que en el correo donde 

se solicitaron algunas aclaraciones no se incluyó lo referente al Anexo 2, esto acorde 

a lo indicado en los pliegos publicado en el sitio web, en el que se solicitó lo 

siguiente:  

pliego-de-condiciones-cp-13-de-2022-amueblamiento.pdf   Del cual extraigo aparte: 

 

La presentación de la oferta se debe realizar en el archivo modificado y es 

INSUBSANABLE. 

Y con referencia a su comentario el cual transcribo “A pesar de que la propuesta no 

fue presentada en el formato definitiva, cuenta con exactamente la misma 

información del anexo final”, le informamos que dicho documento si fue modificado 

y la propuesta no cotiza de forma adecuada, por la unidad de medida, ni la cantidad. 

Oferta presentada por ustedes: 
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Formato definitivo para presentación de la oferta: 

 

Por lo anteriormente expuesto el comité evaluador informa que la observación no procede 

y se ratifica en la evaluación. 


